
 

  

 

 

Modificado con fecha 25/03/2020 según decreto 

de la Presidencia de Diputación de Badajoz 

 

   Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica  
  IVTM: Del 20 de febrero al 1 de junio de 2020 
 

   Impuesto de Bienes Inmuebles: 
  IBI: Del 25 de junio al 1 de septiembre de               
2020. 
 
  Recibos domiciliados con importe inferior a 30€: 1 de julio 2020. 
  Recibos domiciliados con importe superior a 30€ : 
  1ª fracción: 29 de junio 2020. 
  Recibos domiciliados con importe superior a 30€    2ª fracción: 
  4 de agosto 2020. 
  Recibos domiciliados con importe superior a 30€ 3ª fracción: 
  4 de septiembre 2020. 
  Recibos domiciliados con importe superior a 30€ 4ª fracción: 
   4 de noviembre 2020. 
 

   Impuesto de Actividades Económicas (IAE): 
Del 2 de septiembre al 5 de noviembre de 2020 
   

  Recibos domiciliados 1ª fracción: 5 de octubre 2020. 
  Recibos domiciliados 2ª fracción: 3 de diciembre 2020. 
 

  Tasas periodo anual: 
  Del 21 de octubre al 22 de diciembre de 2020.         
Cargo en cuenta el 30 de octubre. 
 


